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A: ciudadanas
Madrid,  3 de octubre, de 2001

Queridas amigas
Os adjunto, para vuestra información, análsis y si estáis de acuerdo, su difusión el documento “LA TASA TOBIN. Una propuesta para un nuevo orden económico internacional”.

Un saludo,
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Antonio Cuevas Delgado

SECRETARIO ADJUNTO GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA

Semana del 1 de octubre, de 2001

Documento nº 1

LA TASA TOBIN 

Una propuesta para un nuevo orden económico internacional


La inestabilidad de la economía mundial, las crisis financieras internacionales y los efectos que los movimientos especulativos de capitales suponen para el crecimiento, la renta y el empleo  en los países menos desarrollados, han sido objeto de amplia discusión en todos los foros, políticos y económicos. La propuesta que realizó el Premio Nobel de Economía James Tobin, actualizando una antigua propuesta de Keynes, acerca del  establecimiento de un impuesto mundial sobre los movimientos especulativos de capitales, se ha convertido en uno de los  símbolos de las aspiraciones de los progresistas hacia un orden económico internacional más justo.


En los últimos diez años, diversos cataclismos financieros internacionales han sacudido las economías del mundo, desarrollado y no desarrollado, con consecuencias muy negativas para el bienestar de millones de personas. El esfuerzo de muchos años, de décadas incluso, en la adopción de políticas serias dirigidas a la mejora del nivel de vida de la población, se ha visto seriamente puesto en cuestión por los efectos de estas crisis. Como es habitual, los efectos más dolorosos se han producido en las economías más débiles, contribuyendo a retrasar las esperanzas de una distribución más equitativa entre las naciones de los frutos del progreso global de la humanidad y a acentuar, aún más si cabe, las diferencias de renta y de capacidad  entre los seres humanos.


La globalización de la economía, asentada en la libertad del comercio, en la libertad de movimientos de los capitales, en la instantánea transmisión de la información que deriva del progreso de las telecomunicaciones es, sin duda, una posible fuente de progreso global para la humanidad en su conjunto. No es menos cierto que, en determinadas circunstancias, la falta de ordenación de los presupuestos mismos de la globalización, puede entrañar riesgos adicionales para el progreso y la igualdad  de oportunidades.


Los cambios operados en el mundo desde que se crearon las viejas instituciones de Bretton Woods, tras la segunda guerra mundial, han aconsejado a la comunidad internacional la adopción de una agenda de reformas del  marco institucional existente. Este no es un proceso de un día y está sometido a controversias  e intereses en conflicto.


Las recientes discusiones y movimientos de protesta en torno a  la OMC e instituciones como el FMI o el Banco Mundial, dan buena prueba de los problemas existentes. Por eso, frente a los foros institucionales tradicionales, y en paralelo a reuniones tan emblemáticas como el Foro de Davos, han surgido otros ámbitos de discusión como el Foro Social Mundial  de Porto Alegre. Y, a la vez, desde distintos ámbitos políticos y sociales, se ha extendido la conciencia acerca de la necesidad de avanzar hacia una Agenda de Reformas Internacionales más ambiciosa que la que se ha venido proponiendo desde los foros económicos y políticos tradicionales.


Cuando algunos de estos movimientos de reforma se quedan en la mera protesta frente al orden establecido, cumplen su función de oposición a las injusticias existentes, pero casi siempre están llamados a permanecer en la marginalidad. Afortunadamente, éste no está siendo el caso, de modo que diferentes organismos internacionales, generales y especializados, a la vez que parlamentos de países desarrollados e incluso gobiernos europeos se han hecho eco de estas discusiones  y han tratado de buscar caminos viables para la reforma del orden económico internacional. En este marco de discusión concertada, se inscribe la propuesta de implantación de una Tasa Tobin que, con variantes y fórmulas distintas, pudiera eventualmente establecerse a nivel internacional.


En el ámbito europeo, el Parlamento europeo discutió una propuesta de esta naturaleza el año pasado y tiene previsto hacerlo de nuevo durante la segunda mitad del año. Diversos parlamentos europeos han celebrado debates en esta dirección. El parlamento canadiense aprobó  una propuesta hace dos años, instando a su gobierno a promover la Tasa Tobin en la esfera internacional. El Congreso de los EE.UU ha conocido, también, la introducción  de una propuesta en la misma dirección. Un movimiento internacional de parlamentarios de todo el mundo ha suscrito un manifiesto en favor de la adopción internacional de una Tasa Tobin.(http://www.tobintaxcall.free.fr), como lo han hecho centenares de economistas de todo el mundo y múltiples organizaciones no gubernamentales. 

La Tasa Tobin está lejos de ser la panacea para resolver los ciclos económicos, la imprudencia financiera de los operadores económicos, la falta de instituciones supervisoras adecuadas de los sistemas financieros, las políticas económicas que no gozan de la credibilidad de los mercados, o  cualesquiera otras cuestiones relevantes en el orden económico internacional. No puede, en consecuencia, tomarse como una propuesta aislada sino como parte de una agenda de transformaciones económicas, sociales e institucionales que, todavía, debe abrirse trabajosamente camino. Una  agenda a cuyo impulso no puede ser ajeno ni nuestro país ni el Gobierno que lo representa.

El Grupo Parlamentario Socialista, sumándose a estas iniciativas clásicas en torno a las consecuencias, no siempre deseables, del proceso de globalización, ha presentado en el Congreso de los Diputados, una Proposición No de Ley  que no pretende la adopción en nuestro país de un impuesto sobre los capitales. Mucho menos pretende expresar el rechazo de una realidad  económica y social, como es el fenómeno de la globalización, fuente de innegables riesgos pero, también, oportunidad de indudables progresos.


Se trata, por tanto, de que nuestro país adopte una posición favorable a la discusión de una iniciativa cuya viabilidad sólo puede tener sentido en el ámbito de un amplio  acuerdo internacional; de que España, como miembro de la Unión Europea, contribuya a la apertura y maduración de un debate  cuyas bases técnicas son sólidas, aunque sea difícil ignorar la amplitud de sus dificultades tanto técnicas como políticas.

En resumen, esta Proposición No de Ley sobre actuaciones de cooperación internacional para impulsar la estabilidad financiera, el desarrollo económico y la igualdad en una economía globalizada, insta al Gobierno a sumarse a los esfuerzos de otros países y grupos sociales, en particular europeos, a favor de la consideración de la implantación de la Tasa Tobin armonizada y de ámbito mundial, que grave los movimientos especulativos de capital, según modalidades y formas de gravamen pendientes de estudiar, y a impulsar esta posición en el seno de las instituciones de la Unión Europea.
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